
.\S*iTUTO Df TWfCPA^PXrwv ftCCfOO A lA

iNK;«kViaON =Ofcucí. y otiecoóh de
DA7CX3 ftneCí'AlES txi EÓ7ADO DE PUEBLA

Versión Pública de Resolución RR-4680/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de eiaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

II.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-4680/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V. Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligadosdel ^tado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

1
ÍL

Comision^^^^
NoheiTrí1Je®rílsl

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Mónica María Alvarac 5? arcía

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Pnltección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSmu-OOf IVM3PA?E\C'\ ACCESO A LA

HJEIICA / PíOTfCC CIS Oé

DATOS PtPOO\Ai£S DE*. ES'ACO DE PUtÉLA

Sentido de la Resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4680/2023, relativo al

recurso de revisión Interpuesto por en lo sucesivo la persona

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DErecurrente, en contra

TEPEYAHUALCO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de abril de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio ■

210442323000014, la cual consistió en lo siguiente:

Solicito los programas vigentes, completos y legibles de Ordenamiento Territorial,

Desarrollo Urbano y/o Ordenamiénto Ecológico del municipio de Tepeyahihitw,
Puebla, asi como los archivos kmz, dwg y/o shapes con la zonificación/' (Sic). \ \

II

ll. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad d ;

Transparencia del sujeto obligado notificó la respuesta a la solipíwd)^?
información, en los siguientes términos: ^

■5 I

I

I

Tel: (222) 309 6Ó 60' vwyw.itaipue.orgimx;Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
\
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡.•S'iru:OCET5A.SSPA=fvC-K aCCCSOALA

N'OP'.V.OCM ICi /PX3'i:OC'5m Oc
rA:c3 PíríCC'-Aizs dí. er-ix» oi rv'SLi

'^EPEYAHUALC
umuiooMrot w#c<9 iOQi

OFICIO: UT/MT/23.05.02

Tcpoyahualco, Puo., a 09 do mayo do 2023

ESTIMADO SOUCITANTE

PRESENTE

Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16,

fracciones I y IV; 17; 142; 143;152 y 156 fracción IV, da contestación en tiempo y

forma establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, a su sollcilud de Información con número de folio

210442323000014, recibida por esta Unidad de Transparencia de este H.

Ayuntamiento del Municipio de Tepeyahualco, Puebla, a través del Sistema de

Solicitud de Acceso a la Información, en la que manífíesta:

Solicito los programas vigentes, completos y legibles de Ordenamiento

Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipio do
Tepeyahualco, Puebla, así como los arcftiVos kmz, dwg y/o shapes con la
zonifícación.

En contestación a lo solicitado se le Informa que de acuerdo a lo informado por la

Dirección de Obras, en lo que va de la admlnlstradón 2021 - 2024, no se ha

realizado algún programa referente a lo solicitado. No obstante, en el siguiente link
podrá consultar un Programa Subreglonal de Desarrollo Urbano Para los

Munldplos de Libres. Oriental y Tepeyahualco:., - - ,

httos://drivo.QOOQto.com/T¿e/(l/1%eRjx-2 «qVSnP KwnNZoSWv9-ciAmmvDAv>ow7usD=sh3rinQ

Sin más por el momento, reciba saludos cordiales.

ATENTAMENTE

C. Margot Hernández Méndez

Titular do la Unidad do Transparencia

Municipio do Tepeyahualco, Puebla
\

lado al acceder se observa lo siguiente:propo

Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR'4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

í.c'iiirQ DE iWí:pa5E'^, acceso a u

N'ÓeW-ClC‘.-»ljFI.CA V rsO'ICCCN n-
□i-C3 iX. trico CE rcs-ci

Orden Jurídico Poblano

CONTENIDO

PROGRAMA SUBREGIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA

LOS MUNICIPIOS DE LIBRES, ORIENTAL Y TEPEYAHUALCO
VERSIÓN ABREVIADA

I. Antecedentes

1.1. Introducción

1.2. Definición del Ámbito de Estudio

2. Marco Jurídico

2.1.• Ambito Federal

2.2.- Ámbito Estatal

2.3.- Ambito Municipal
3. Diagnóstico

3.1. Uso de suelo

3.2, Equipamiento Urbano
3.3. Servicios urbanos

3.4. Aspectos Socio-Demográficos
3.5. Aspectos económicos
3.5.1. Población económicamente activa e inactiva.

3.5.2. Sectores económicos

4. Diagnóstico - Pronóstico
4.1. Escenarios deseables

5. Vocaciones y potencialidades territoriales
5.1. Desarrollo de Potencialidades

5.1.1. Naturales

5.1.2. Urbanas

6. Ciiteríos de ordenamiento territorial

6.1. Condicionantes de otros niveles de planeación
6.2. Impacto Socioeconómico en la Subregión
6.2.1. Empleo generado en la subregión por las nuevas

instalaciones

6.2.2 Proyecciones de población
6.2.3 Demanda de vivienda

7.» Modelo Territorial

7.1. Estratega general
7.1.1. Usos del suelo

7.1.2. Infraestructura de comunicaciones

—^^l-3. Infraestructura de servicios
..^slAl. Desarrollo económico
‘^-sJ7^2/Estrategia para el desarrollo urbano.

7.2.1. Zonificación primaria
«^5; 7^2.2. Zonifícación secundaría
^ ^5r2>l. Usos
*■^^2.2. Destinos

4

4

4

4

5

6

6

8

12

12

14

15

16

17

18

18

19

19

22

25

25

25

25

26

27

27

28

29

30

31

32

32

32
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35

36

37
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7.2.2.3. Reservas

8. Proyectos estratégicos
9.* Programación y corresponsabilidad sectorial
10.- Instrumentación, seguimiento y evaluación de acciones

10.1. Mecanismos de instrumentación

10.2. Instrumentos legales 1
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45

48

49

50

50
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52
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54

57
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•1

. El doce de mayo de dos mil veintitrés, lá persoria recurrente presentó ’

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia>,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,., enjlp
sucesivo e! Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada!

la solicitud de información.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole eLnúmero de
■ i ' I . ( I ' '

\'

expediente RR-4680/2023 turnando "los presentes autos a la Ponencia de

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Püe. CP. 72000
i II ' ' f ' y \ \i

, \ Tel: (222) 3C^ 60 60' -wvyw.itaipue.ofg.mx ,
> S i i I . I 'I 5I I

i'
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I
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTiTiJ'OCt tíAriSPA9£\CA.ACCííOALA

iNfOBf/.Aa0N PÍO'KX' OM IJf
DATOS f£'?GOVit.£S K. £i*ACC DE PüttLA

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

IV. El día quince de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó admitir e! medio de

■ impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y a! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del

' acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para

.■ la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

■ igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente

y se le precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

. condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;

, asimismo, se le tuvo por señalado correo electrónico, como medio para recibir

notificaciones.

V- Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

' constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que con fecha ocho de junio de dos mil

, veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar

^?|gia a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

^^^sp^^da, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

r

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:.
Folio:

NiTiTU'O DE RAHSPAí£sa\ ACCiEO A lA

■IJíOBA'iAClON AnetlCA V -PÍOTFCC'ON O.?
DATES P£flCO\Al£& Ca ESTACO CE PUEELA

VI. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento. .

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

por lo que sé procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. El nueve de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola

vez para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias.

VIII. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto dé Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política^
los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fraccióñes

l, II y XII de la Ley de Transparencla y Acceso a la Inforrnación Pública'del Est|a^i
‘i i ! ■

Tel: (222) ó09 60 60' www.itaipue.org.rnx /

A' I
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsnru'ox i^fiPí.í£\c.\ACC(:ooA

•’P^TfCC'ONBf’

DA'Ci CEi tj'ATíO p-jieu

de Puebla; 1 y 13 fracción !, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la entrega de información en un formato distinto ai solicitado por parte

del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en e! artículo 172

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término

legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

fíibijco y de análisis preferente.
3

4
Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

/

^e'^junio de dos mil veintitrés, había remitido a la persona recurrente un

ice de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal

■el

a

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:

XzTiTij-o TwePA^cA A-rciSO a la

.ürOGfAACiGN =Lí-‘lCA t-PíQTECCC», O?

OATi-JS P6T0ONA1ÍS Cft, tS'ADO DE PUTSLA

de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal

en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa

que el entonces solicitante alegó como acto reclamado la entrega de información

formato distinto al solicitado por no ser legibles los mapas por estar en escala de ^

grises.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado en

alcance de su respuesta inicial le manifestó que la información proporcionada

fue generada en la administración 2018-2024 y publicada el quince de mayo de

dos mil dieciocho sin que a la fecha haya sufrido alguna modificación, misma que

continua vigente. Asimismo, hizo de conocimiento la inexistencia de informacto

respecto a los archivos que sustentaron el Programa Subregional de Desarratib

Urbano para los municipios de Libres, Oriental y Tepeyachualco publicado'

adjuntando una declaratoria de inexistencia y acta de Comité de Trans^ar^^ia
con aprobación de la declaración de inexistencia de información,

alcance de respuesta que se puede observar de la siguiente manera:

ic “n

-j

■sI

\ Tel: (222) ó09 6Ó 60‘''vvww.itaipue.org,'mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡^ITlTO C;? T5A:.tP*?£\CA. ACCiSOa u-
StPi lCA y PJOTtCCON

DA'CS f’ÍWSC-WltE KV ESTADO CE fVíetA

'\rSPEVAHUALC
UMctiMMrarru auAco too

OFICIO: UT/MT/23.06.07

Topoyahualco, Puo., a 08 de Junio de 2023

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16.

fracciones I y XVII de la Ley de Transparoncia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, on atención al Recurso de Revisión con No. de expediente
RR-4680/2023 en el que el acto que recurre es el siguiente;

El Programa oiie fue orooofcionado por medio de un link a aooale dríva. viono en

escala de grises por lo que los mapas no son leaiblos. oor lo cual, lo solicito o

color V los archivos kmz. dv/a o shapos con lá zonificación.

Do lo cual le informo que el link proporcionado es de un programa elaborado
durante la administración 2014-2018. y como se le manifestó medíante oficio de

respuesta UT/MT/23.05.02 que esta administración (2021-2024) no ha realizado

ningún programa que haga referencia a lo solicitado, por lo que se le proporcionó
un link en donde podía encontrar el Programa Subregional do Desarrollo Urbano

Para los Municipios de Libres, Oriental y Tepeyahualco que hasta el momento

' sigue vigente ya que no ha habido modificación alguna desde su publicación (15

de mayo de 2018) como se observa en dicho programa.

No obstante, y con el fin de darte mayor certeza y/o en su defecto complementar la

respuesta que previamente se le habla otorgado, la Dirección de obras manifestó

que después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa de los mapas a

color contenidos en el programa antes mencionado, asi como los archivos kmz,

dwg o shapes con la zonificación. Derivado de esto la Unidad de Transparencia
con fundamento en el articulo 16 fracción XIII, suscribió la declaratoria de

inexistencia No. 001/2023 luego de haber constatado que dicha información no-se
encontraba dentro de los archivos físicos y digitales con los que cuenta la
dirección de obras.

Asimismo, se hace del conocimiento del hoy recurrente que de conformidad con lo

establecido en el Criterio de Interpretación 03/17 del Instituto Nacional de

^sparencia, Acceso a la Información Pública y Protección do Dalos (INAI): la
SformacIórl'T^ orciona como obra en los archivos de este sujeto obligado, sin.1/

t

■ Tel: (222) 309 60 60" www.Itáipue.org'mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:V WOTfCCCfi oc

aA'cs Di. erAoo c£ tv-sla

5X-i:í’ÍÍ£\C-A iCCSSO A LA

^^WEVmUM

que exista obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las*soÍialLMe^**^
de acceso a la información.

Adjunto a este oficio el acta del Comité do Transparencia, asi como la Declaratoria

de Inexistencia No. 001/2023 en donde se'aprueba la inexistencia de información

do los mapas a color que incluyen el Programa Subregiona! de Desarrollo Urbano

Para los Municipios de Libres, Oriental y Tepeyahualco, así como los archivos

kmz, dwg o shapcs con la zonifícación.

Sin más por el momento, reciba saludos cordiales.

ATENTAMENTE

t»

5?^

C.MARéoTHE^
TITULAR DEXA-UNÍD?

MUNICIPIO de^epeyahuai:^:puebla ^
IarencÍa^ad det

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en .

contrario respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya

expresado algo, tal como quedo establecido por acuerdo de fecha treinta y uno

de julio de dos mil veintitrés.

Ahora bien, del alcance a la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obliga^
al agraviado se observa que este último, trata de justificar la imposibilida/^é
entregar la documentación requerida, a través de la declaratoria de inexisten™

de la información únicamente, subsistiendo la entrega de información en un

formato distinto al solicitado, por lo que, no se actualiza la (^usal de
sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, «n

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

V
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

N-ST-Tij'O DE IWfCPM=£\C-VACCíSCAL/-
=ut:i(CA -■ ppo’ccrC'-s es;

I3ATCS PtP5C\Aiíó D- : CZTiLC- PliíSI.A

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto, en los términos siguientes;

En primer lugar, el día veinte de abril de dos mil veintitrés, la hoy persona

recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla, una

solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de

folio 210442323000014, y su respectiva respuesta mismas que se pueden ver

en los ANTECEDENTES I y II de esta resolución.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó la persona recurrente, en los

términos siguientes:

El Programa que fue proporcionado por medio de un link a googie drive,

viene en escala de grises por lo que los mapas no son legibles, por lo cual, lo
solicito a color y ios archivos kmz, dwg o shapes con la zonificación." (SIc)

ig

bligado al rendir su informe justificado únicamente señaló:i A Id'qui s

J

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvvwJtaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohémí León Islas
RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:

¿.STIUrO CE ISANEPASENOA. ACÍ^SO A lA

íM'OP.'.WacíM Pl'flJLCA >' PSOIFCCON K
DA'OS P^líiO^AL£S DEL ESTADO DE fViBtA

OFICIO; UT/MT/23.06.08

ASUNTO: Informo con justinca'ción al No. de expediento RR*4680/2023

Topoyahualco, Pue., a 08 do Junio de 2023

Lie. NOHEMi LEÓN ISLAS
COMISIONADA PONENTE

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA.
PRESENTE

Por medio del presente, la que suscríbele: Margot Hernández Móndoz, Titular de

la Unidad de Transparencia del Municipio de Tepeyahualco. Puebla, de conformidad ‘

con lo dispuesto en el articulo 16:fracclones U; VIII.'XVI y XVil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención

al oficio Recurso de Revisión con No. de expediente RR-4680/2023, me permito
rendir informe con justificación respecto de los hechos o motivos del recurso el cual

fuá notificado el día 30 de mayo del 2023. por lo que manifiesto lo siguiente:

El recurso de revisión se fundamenta en la inconformidad por la respuesta a la
solicitud de'Información 210442323000014, en donde el recurrente manifiesta lo

siguiente: •
;

E/ Proarómá~atio fiidTómod'rcióñádo bor medió'do un fínica aoobt& dnvé) viénh en

esca/a do arísos oor fo auo los mapas no son íeaíbíes, oor ¡o cubí. lo solicito a cofor

vtos archivos kmz. dwao shaoGS con ta bonificación.
''

Derivado de lo anterior, me permito manifestar que so le notificó al recursertle

mediante oficio No. UT/MT/23.06.07 (folios 001-002} las razones por las cual^Vs^
le remitió la información respecto del Programa Subregional de Desarrollo Urbano'

para los Municipios de Libres. Oriental y Tepeyahualco. toda vez que dicha
información fue generada en la administración 2014-2018 y publicada el 15 de mayo
de 2018 sin que se haya hecho alguna modificación a la fecha.

No obstante, y con el fin de garantizar que se sigue lo establecido en las le^s
aplicables vigentes, se le informó que la información solicitada es Irtexistente d^lray
de los archivos del Municipio de Tepeyahualco, Puebla, anexando la dec^ratorialá^
inexistencia correspondiente (folios 003-006) asi como el acta del/Comité ^
Transparencia (folios 007-008} en doride se aprueba dicha inemstencl^ '

I 1j

\ t
¡

N j

i
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

;.$TILrTO DítSAMÍPAÍtVCA. ¿CCÍSO A lA

vf-SOTECCCN oí
SA'ca PífscNAits oa. eraoo oí o-ísia

BMnuoOMvrotoiMea 1»
mi

Dicha información se le envió vía correo electrónico: (folios
009*010) como se puede observar en las hojas anexas a este oficio. De igual forma
se hizo de su conodmíento lo establecido en el CrTterfo de Interpretación 03/17 del

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos (INAI): la información so proporciona como obra on los archivos de este

sujeto obligado, sin que exista obligación de elaborar documentosad hoc para
atender las solicitudes do acceso a la información.

Adjunto como prueba de lo antes expuesto, el oficio en el que se le informa al
recurrente las razones del por qué se le entregó dicha Información,asi como el
acuse de envío de información (folio 011) por parte del Municipio de Tepeyahualco,
Puebla, al recurrente. Asi como el oficio No. UT/MT/23.05.02 (folio 012) con la
respuesta inicial a la solicitud de acceso a la información con Folio No.

210442323000014.

Asimismo, anexo al presente, nombramiento certificado en el que acredito mi cargo
como Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Tepeyahualco, Puebla,
para los efectos legales correspondientes.

Por lo anterior expuesto, agradezco tenga por presentado el informe con

justificación relaüvo a los hecho , o motivos señalados en el expediente RR-
4680/2023, tomando en consideración las manifestaciones de la suscrita, asi como

los documentos certificados que se anexan, dando cumplimiento en tiempo y forma.
legal a lo requerido.

Sin más por el momento, reciba saludos cordiales.

C. MAF

TITULAR DE

MiiNir^iPin nPT FYAHiiAi r:n

inexistencia adjunta se muestra a continuación:

1
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡.irrru ACCÍSOA LA

•-oo“: »i/ajcA i -poTíccoM or-:w
DA'CS P?fíXl'.Al£SDEL ES'ACO D£ WíaA

^tSeÍwhÍwlco
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA No. 001/2023

CONSTANCIA DE BÚSQUEDA MINUCIOSA Y EXHAUSTIVA

En el Muniopio de Tepeyahualco, Puebla, a los anco días del mes de junio de dos
mil veintitrés siendo las 11:00 a.m., en las instalacionesque ocupan la oficina de la
Dirección de obras del H. Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla, en Plazuela

Morelos No. 1 Cd. Centro, C.P. 73936, Tepeyahualco. estando presente la que

suscribe C. Margot Hernández Méndez, Titular do la Unidad de Transparencia y el

C. Nicolás Muñoz Meza, en su carácter do Director do Obras; se describe lo

siguiente:

ANTECEDENTES.

El día 20 de abril del 2023 se recibió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia - SISAI una solicitud con número de folio 210442323000014, en la

cual se solicitaba lo siguiente:

'So//Cí7o ots programas vigentes, completos y legibles de Ordenamiento Territorial, í
Desarmllo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipio de Tepeyahualco,

Puebla, así como los archivos kmz, dwg y/o shapes con la zonifícación'

Por lo que se canalizó dicha soüdtud a la Dirección de obras mediante ofició

UT/MT/23.04.05, posteriormente la Dirección de obras dio respuesta mediante ofid

DDUOF/011/05/2023 con fecha 04 de mayo de 2023 en el que manifeslaba/tí^
siguiente: /rAv

El municipio de Tepeyahualco no ha tenido a bien realizar un Plan de Desarrott^

Urbano en lo que va de la administradón (2021-2024), y pese a realizar una

búsqueda minuciosa en el Archivo General del H. Ayuntamiento, no se localizó

ningún archivo físico referente a lo que se solidtaba. Derivado de lo^erior. esta ■
Unidad de Transparencia dio respuesta mediante ofido UT/MT

solicitud de información con número de folio 210442323000014, en dicha respuesta
so le informó al solidtanle lo expuesto por la Dirección de obras: en lo que va

administradón 2021 - 2024, no se ha realizado algún programa referenteji^lo
solídtado.

.05.02 a la

Tel; (222) 309 60 60' wvyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue, CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

{.S'ITLPO Cí; ISWíSFAítXCA ACCTSO A LA

3LÍLICA y i^TfccON n
ÍATCS f’írv'cOXAliS Da ESTADO 0£ rLígLA

^TEPEYAMUai.m.

No obstante, se le proporcionó el siguiente link podrá consultar ufrProgíam^*^*
Subregional de Desarrollo Urbano Para los Municipios de Ubres, Oriental y

Tepeyahualco:

h!lPs://drivo.Qooqle.com/íi!e/d/1v6RÍx«2 -cWP Kv/nNZoSWv9clAmmvpAnew7usp-sharinq

Dicho programa fue publicado el 15 de mayo de 2018 (administración 2014-2016}

sin que a la fecha haya sufrido alguna modificación.

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

El día 30 de mayo del 2023, se notificó mediante la Plataforma Nacional de

Transparenda-SICOM el recurso de revisión con número de expediente RR-

4680/2023, en dicho recurso el recurrente se inconformaba por la respuesta

otorgada, manifestando lo siguiente:

‘El Programa que fue proporcionado por medio de un link a google drive, viene en^
escaia de grises por lo que los mapas no son legibles, porto cual, lo solicito a colon ^

y los archivos kmz, dvrg o shapes con la zonifícaclón’.

Derivado de lo anterior, el día 05 de junio del 2023, dentro de las instalaciones qué^^^s^
ocupa la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio deC ^
Tepeyahualco, Puebla, ubicadas en Plazuela Morolos No. 1 Col. Centro, C.PA

73996, Tepeyahualco; siendo las 11:15 a.m.. el C. Nicolás Muñoz Meza en conjunto

con los Integrantes del ¿rea de la Dirección de obras, Iniciaron con un búsqueda.

exhaustiva y minuciosa dentro del equipo de cómputo que les entregaron en la ; ^
entrega-recepción (administración 2018-2021 a la administración 2021-2024),

revisando todos los archivos digitales que se encuentran en sus equipos de cómputo
sin que localizaran algún archivo que se asemeje o proporcione la Información

necesaria para poder atender lo requerido referente a los mapas a color que se

'encuentran en el Programa Subregfonal de Desarrollo Urbano para los Municipios
'¡lelJbres, Oriental y Tepeyahualco, además de tos archivos kmz, dwg o shapes con
Ja zánificedón.

Una vez concluida la revisión de los archivos dígKales dentro del equipo de cómputo

Sdi^a'verificar el archivo físico, dicha información
se fue revisando por años,

reciente (2023, 2022, 2021) hada atrás. En la revisión realizada se

1 los recopiladores que se encuentran dentro del área de la dirección de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx,
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ürniroocTWitPiSfvcA tccssoALA

v:ji=ORW.aÓN <C.\ y FÍOTfCC ON ü--
¿A'Oi D£L EriOO DE fV:2UV

obras, revisando de forma minuciosa y verificando el tipo de ¡nformaoS^que*!^*"
encontraba en cada re«)pilador. Una voz concluida la revisión de la Información que

se localiza dentro de la Dírecdón de .obras, se solicitó acceso al Archivo General,

mismo que se encuentra en las mismas instalaciones dentro del H. Ayuntamiento

de Tepeyahualco, Puebla. Al Ingresar al Archivo General se revisaron las carpetas

y recopiladores de los años 2021, 2020, 2019 y 2010 que se encontraron en el

archivo. Del mismo modo, se procedió a revisar la Información que se encontraba

en cada recopilador y cada caipeta.

Constatando con el acta entregada la administración 2018*2021 a la administración

2021*2024, se corroboró que dicha información no fue entregada puesto que
únicamente se hizo la relación de información de la administración 2018*2021 y la

Información solidtada en la solicitud de acceso a la información con No. de Folio

210442323000014 se generó durante la administración 2014*2018.

Derivado de lo anterior en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia con

fundamento en el artículo 16 fracciones IV y Xlll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla justifico lo siguiente:

Con e! fin de dar cumplimiento a la solídlud de informadón con No. de Foli^
210442323000014, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano se dio a p
tarea de realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro de los archives

digitales que dejaron en los equipos de cómputo la administración 2018*2021, sb
revisaron las cajas, expedientes y carpetas que entregaron en la Iransidón do'
administiadón, se revisaron todos y cada uno de los expedientes que se
encontraron dentro del área de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano

del Munidpio de Tepeyahualco. Puebla, la informadón de la cual se realízó'la

búsqueda es la siguiente:

Archivos digitales o físicos que contengan Información referente al Prograrntr».

Subreglonal do Desarrollo Urbano para los Municipios do Libros, Oríonml^ |
Tepeyahualco, mapas a color, así como los archivos lunz, dwg o shapes ftBn I
la zonlflcaclón. Asi también so Indagó si hubo algún prestador do sorvlclc/isar^
generar dicha información, sin embargo, no so encontró Indicio alguno do

dicha situación. ^
Luego de realizar dicha búsqueda sin conseguir la Informadón ant^mendon'atía y
en atendón a lo aquí expuesto, se ordena dar vista al Comité de Transparendade

este H. Ayuntamiento, a fin de que prosiga con el procedimiento correspontfiiM^
derivado de la inexistenda de la información. ^ '

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

V

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Acto seguido, se procede a concluir este procedimiento de búsqueda rñínuclf^*^'
exhaustiva de información; firmando los que en ella intervinieron a efecto de que

quede constancia por escrito del acto hoy realizado para los efectos legales que
haya lugar en el Municipio de Tepeyahualco, Puebla, siendo las 17:48 horas del

mismo día en que se actúa.

C. NIC

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS'rBESfflÍROLLO URBANO

C. WIARGi

TITULAR DE LA UJilIÍAD DE !A

o^lmente se muestra el acta de Comité de Transparencia con aprobación de

l^decl ¡rikde inexistencia.

X
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:
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ACTA ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TEPEYAHUALCO, PUEBLA

NÚMERO DE ACTA: CT/IV1T/2023.EXT^1

En las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal dél H. Ayuntamiento de
Tepeyahualco, Puebla siendo las 13:00 horas del día 06 de junio de 2023, en
cumplimiento a los artículos 12 fracción.V, 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla, estando presentes los
integrantes del Comité de Transparencia el Ing. Otón Fernández Luna, presidente
del Comité do Transparencia; C.P. Nancy Rosas Luna, secretarla del Comité de

Transparencia y Lie. Said Díaz Moreno del Comité de Transparencia y como invitada
la C.P. Margot Hernández Méndez Titular de la Unidad do Transparencia que cuenta
con voz mas no con voto, una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión

y se discuten los asuntos do acuerdo al orden dol día que se aprueba en los
siguientes términos;

ORDEN DEL DÍA

En el desahogo dol primer punto del orden dol día, el Presidente del Comité do

Transparencia del Honorable Ayuntamiento dol Municipio do Tepoyahualco dio
lectura ai mismo:

Análisis, discusión y en su caso aprobación do la solicitud do la

Declaratoria de Inexistencia No. 001/2023 realizada por parto de la

Dirección de Obras para dar cumplimiento al recurso do revisión RR-

4680/2023 y complementar la respuesta a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442323000014 referente a: ^

"Solidlo los progmmos vigonlos, completos y legibles de Ordenamiento Vi

Torrilorial, Dosatrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipio \
de Tepeyahualco, Puebla, asi como los archivos kmz, dwg y/oshap^

con la zonificación'. 'f j
Considerando que se ha realizado una búsqueda detallada, minuciosa, exhausn

se han tomado todas las medidas posibles para poder localizar la información; que

de acuerdo a lo que expresa la Constancia de Inexistencia No. 1 dicha información

fue generada durante la administración 2014-2018 y no existe registro de la entr^ t
de dicha infonnación a la administración 2018-2021 ni de esta a la admlnísteadi^

\\l

\ ;

\
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Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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actual 2021-2024, la Dirección de Obras queda imposibilitada para generar la
información.

Por consiguiente, y con fundamento en el articulo 22 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado do Puebla

considerando lo expuesto en la Declaratoria de Inexistencia No. 001/2023 someto

a votación'de este Comité de Transparencia la confirmación de la Inexistencia de

información solicitada con folio No. 210442323000014 respecto de:

Archivos digitales o físicos quo contengan información roforonto al Programa

Subregional do DosarroIIo Urbano para los Municipios do Libros, Orionta] y

Topoyahuaico, mapas a color, así como los archivos lunz, dv/g o shapos con
la zonificaclón.

So aprueba por unanimidad de votos.

El Presidente del Comité do Transparencia, pregunta si hay algún asunto general
que tratar.

Los asistentes responden que no hay asuntos generales.

11. Cierre de sesión

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión fírmando para a)nstancía
los que en ella intervinieron

i

(Á 'emández Luna

Presidente del Comité de Transparencia

Ing.

JJ^prNancy^Rosas Luna

Secretaria del Comité de Transparencia

Uc. Sald Díaz Moreno

Vocal del Comité de Transparencia

Eníal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

", aj derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de
—.. ■ ' ■■ "v I ■'
raosparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4680/2023

210442323000014

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por (o que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en oficio número UT/MT/23.05.03 . de

fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, con respuesta a la solicitud de acceso

folio 210442323000014 con link, dirigido a la solicitante emitida por la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió

las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio con

nombramiento a favor de Margot Hernández Méndez, como Titular de la Unidad de

Transparencia dei Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco del sujeto obligado,

de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente Municipal

del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

UT/MT/23.06.07 de fecha ocho de junio de este año con alcance de respuesta a ia

solicitud de acceso folio 210442323000014 dirigido al solicitante firmado por la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. ; '

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con Declaratoria de

Inexistencia número 001/2023 de fecha cinco de junio de dos mihjíéíntitrés, respecto
a la solicitud de acceso folio 210442323000014.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta ordinaria

Comité de Transparencia de fecha seis de junio de dos mil veintitrés, 'c^J
confirmación de Declaratoria de inexistencia de información respecto a ia solicitud

de acceso folio 210442323000014.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de dos capturas de

pantalla de correo electrónico, de fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, en^á^
a la cuenta de correo electrónico de ia solicitante, con contestación a soiioLra
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210442323000014 con tres archivos denominados “UT-MT-23.06.07.pdf\

“CTMT2023-EXT-01 .pdf’y “Declaratoria de inexistencia No.001-2023.pdf’

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, de fecha ocho de junio del

año que transcurre, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

UT/MT/23.05.02 de fecha nueve de mayo de este año con e respuesta inicial a la

solicitud de acceso folio 210442323000014 dirigido al solicitante firmado por la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto,

^n^imer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

^epéyahualco, Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

.^^,.24M4^3230Q0014, en la cual requirió los programas vigentes, completos de

V^rdenamlento territorial, desarrollo urbano y/o ordenamiento ecológico del

' T^nicipio y los archivos kmz, dwg y/o shapes con la zonificación.

j
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El sujeto obligado en respuesta informa que la Dirección de Obras, es quien da

respuesta haciendo del conocimiento que en está administración no se había

realizado programa referente a lo solicitado y proporciona un link con el Programa

Subregional de Desarrollo Urbano para los Municipios de Libres, Oriental y

Tepeyahualco.

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con lo anterior, alegando la

entrega de información en un formato inaccesible.

El sujeto obligado en su informe justificado del sujeto obligado informa un alcance

de su respuesta inicial manifestando que la información proporcionada fue

generada en la administración 2018-2024 y publicada el quince de mayo de dos mil

dieciocho sin que a la fecha haya sufrido alguna modificación, misma que continua

vigente. Asimismo, hizo de conocimiento la inexistencia de información respecto a

los archivos que sustentaron e! Programa Subregional de Desarrollo Urbano para

los municipios de Libres, Oriental y Tepeyachualco publicado, adjuntando una

declaratoria de inexistencia y acta de Comité de Transparencia con aprobación de

la declaración de inexistencia de información.

Ahora bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de

realizar una debida substanciación, en atención a-que, la intención de la p^ona
recurrente, fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad

en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

En primer lugares importante indicar que el artículo 6° de la Constitución Pol^j^ I
de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señaia que toda arr

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polítK^
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moí^ o

Teí: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Oté 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

Asimismo, es importante puntualizar que los artículos 3, 4, 7 fracciones VIH, XI y

XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 152, 156, fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, indican que

en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción !, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

^Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

:3la^comisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

singÜGato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

.^^bito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

'^mporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos
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que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho prevalecer el principio de

máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra

dice:

"Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las .

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por

los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en

el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice-actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, asi como

proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada, en los

términos y con las excepciones que estabiezca la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

Planteada así la controversia resultan aplicables a! particular, lo dispuesto por

los artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV. 1^150 y
156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

^'Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidacK^
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."(^\
^‘Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información compre so/m^W
investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quími^
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o lá tecnología permita que

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, inciuida

ia que consta en registros púbiicos;..."

1

"Articuio 12.“ Para cumpiir con ia Ley, ios sujetos obiigados deberán:
... Vi. Responder a ias soiicitudes de acceso en ios términos que estabiece ia
presente Ley;..."

, i|

"Artícuio 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:
... iV. Recibir y tramitar ias soiicitudes de acceso a ia información presentadas ai
sujeto obiigado, así como daries seguimiento hasta que haga entrega de ia
respuesta a ia misma;..."

"Artícuio 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ia información

deberá sustanciarse de manera senciiia y expedita. En ei ejercicio, tramitación e

interpretación de ia presente Ley, ios sujetos obiigados y ei instituto de
Transparencia deberán atenderá ios siguientes principios:
i. Máxima pubiicidad;
ii. Simpiicidad y rapidez;..."

“Artícuio 150. Las soiicitudes de acceso reaiizadas en ios términos de ia presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte días hábiles contados a partir del dia siguiente a la presentación de aquélla o
de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante...."

"Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que ia información no es competencia dei sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
ill. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa."

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un

derecho fundamental, reconocido en ia Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

. garantizarlo. Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados

[Jipnen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

'Tos solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

■c^sus^unciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

■jlj^rmación que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos
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establecidos; que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4O.A.40 A. de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

* í

••ACCESO A. LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra er) poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIl, junio de 2008, página 743, de rubro:
••ACCESO A LA INFORMACIÓN^ SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personai,
posibiiitando ei ejercicio de la Jibertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
derecho colectivo o social que tiende a reve/ar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues sé trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para rendición de cuentas. Por eilo, el principio de máxima publicidad
incorporado en ei texto constitucionai, impiica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de ia información bajo la premisa iniciai que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias,
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

■ f

se podrá clasificar como

Reiterando de la literalidad de la razón o motivo de interposición del medio de

impugnación intentado por la persona recurrente, que fue la entregay^ ]
información en un formato distinto al solicitado respecto a los mapas

Programa subregional de desarrollo urbano proporcionado y en alcánce a la

respuesta inicial, el sujeto obligado manifestó jue la información proporcionada

fue generada en la administrácíón:'20.18-2024 y publicada el quince desmayo d^
i ' I 1 ^ \ \ f 'I } ' '
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dos mil dieciocho sin que a la fecha haya sufrido alguna modificación, misma que

continua vigente.

Asimismo, hizo de conocimiento la inexistencia de información respecto a los

archivos que sustentaron el Programa Subregional de Desarrollo Urbano para

los municipios de Libres, Oriental y Tepeyachualco publicado, adjuntando una

declaratoria de inexistencia y acta de Comité de Transparencia con aprobación

de la declaración de inexistencia de información.

t

I I

£

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y alcance se

observa la disposición clara, de este último, de garantizar el derecho de acceso

a la información de la hoy persona recurrente, al proporcionar la información en

el formato con el que posee la información, cumpliendo con lo dispuesto en el

artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de.Puebla, pues proporciona la información en los formatos existentes y

conforme a las características físicas de la información.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción III

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta impugnada en el

presente recurso de revisión, por las razones antes expuestas.{

h, PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO. - Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado

razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de la presente

vasolución.

I
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Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio Indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Tepeyahualco.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintitrés de agosto de dos

mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Genera! Jurídico de

este Instituto.

• -f

CARITA El

lA PRESIDENTECOMIS

SLASNOHFRANCISm JAVIER GARCIA

^/BLANCO
COMISIONADO

IS ONADA

I
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HÉCTOR BERRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte integra! de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
080/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintitrés de

ío dé dos mil veintitrés.

Rl

PD3/NLI/MMAG/Resoluclón
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